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SE PUBLICA LOS MARTES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS. : - , -
* t;.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer'. 
cedes se encuentran en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneBcio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias, y las Séfnías.*^* Srasï In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia. 

—

DIRECCION GENERAL
DI los

CUERPOS DE ESTADO M/YOR, 
DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.

Con fecha 57 del mes próximo 
pasado me dice el Excmo. se
ñor Ministro de la Guerra lo 
que sigue:

Excmo. Sr.; — Conformándose 
S. M. el Rey (Q. D. G ) con lo 
propuesto por V. E. en su co- 
miinicacion fecha l8 del actual, 
se ha servido au’orizar á V. E. 
para publicar una convocatoria 
para primero de Julio próximo 
en la Academia del Cuerpo de su 
cargo, sin limitación de nú
mero. à fin de poder a tende»* 
mejor á cubrir las necesidades 
del Cuerpo.

Y á fin de que la preinserta 
Ji<eal disposición tenga la conve

niente publicidad, se inserta jun
tamente con el programa de las 
materias, objeto de los exámenes 
y de los artículos del Reglamen
to de la Academia de Estado 
Mayor, cuyo conocimiento puede 
interesar à los aspirantes á in
greso.

Madrid 6 de Marzo de 1878. 
—José R. Maquena.

CUERPO

DÜ 

’ estado MÁYÓR." 
! i —-

{ ACADEMIA.

Áríículos del Reglatnento, que inte

resa conocer á los que deseen ingre- 
sor en esta Academia en clase de 
Alumnos.

Aí'lículo 45.— De los diumnos._  
Tiei en opcion á ingreáar en clase de 
Alúdanos los iodivíduos militares ó 
paisanos que retinan las condiciones 
deU liadas en el sistema de admisión 
que prescribe este reglamento.

Art. 46. Los alumnos que sean ofi
ciales tendrán las loísraas consideracio
nes y deberes en lodos los actos de la 
Academia, que los que no lo sean, al
ternando en las formaciones, ejercicios 
y drtmás clases de sérvicJo.

Art. 47. Los padres ó tutores de 
los alqmnos qne no gocen sueldo ó pen
sion del Estado, están obligados á asis
tir â sus hijos ó pupiio.s con la asigna 
cioD suficiente para su decorosa manu
tención.

Si algún padre ó tutor faltara a este 
deber,,se le advertirá por el Director 
de la Academia, fa iilitaodole, si lo de- 
st^a, la cantidad necesaria del depósito 
del Alumno, y si al mes de darle el avi
so no se hubiese remediado la Lita, 
será aquel separado de la Academia. 

Art. 48. Todos los cursos, al abrir
se las clases, deberán los Alumnos pre
sentar los libros de texto y los efectos 

necesarios para-la clase de dibujo, que 
serán de la forma, tamaño y calidad 
que el Profesor de esta clase''preveDga.

Art. bt. Los Alumnos, desde el dia 
en que se Ies siente su plaza, estarán 
obligados á cumplir este Reglamento, 
las órdenes de sus superiores, y cuan
to por Ordenanza corresponda- á sus 

j clases, y esté conforme con la organi- 
1 zacion de la Academia. Serán juzgados 

Con arreglo á Ordenanza y castigados 
con las leyes penales que la mismo de
termina para toda clase de delitos.

SISTBM.A DE ADMISION.

Art. 56. Las circunstancias que 
I han de concu-rir en los aspirantes á 
I ingreso en la Academia, son:

4.* Ser menores de 25 iaños y ma
yores de 16, si son hijos de paisanos; y 
de 14 si lo sou de militares.

2? Tener la aptitud física necesa
ria con arreglo ai cuadre de exeaclones 
vigentes para el ejército, y respecto à 
la vista, que no presenten los defectos 
de miopia ó presbicia.

3.* Acreditar su buena conducta.
4.* Poseer los conocimientos que se 

determinan en los programas respec
tivos.

Art. 57. Habrá cada año un con
curso para el ingreso en la Academia, 
que t< ndrá l«g.-r en el mes de Julio. 
Opo-lu amnife se publicará en la Ga- 
c la de .Va ind y eo los Boleunes ofi
ciales de las piüviucias, la convo alo
ria para dicho concur'’o, acompañan
do á ella los programas de las materias, 
con especificación de los ejercicios en 
que se divide y des gnacion de los li
bros de texto

Art. 58. Publicado que sea el lla
mamiento en la Gacela de J/adrtd y en 
\O3 Boletines de prov.ncias, los pai
sanos que deseen concurrir á los exá
menes,lo luaniiéstaráo por medio de un 
oficio al S,(crelario oe la Junta faculta
tiva de la Academia, acompañando los 
documentos siguienles, legalizó dos en 
forma, según previenen las leyes de la 
naoion. s ....

4.’ Féde bautismo del pretendiente.
2.” Certificación que acredite su

buena conducta, expedida por la auto
ridad local del pueblo de su naturale
za ó residencia.

3.’ Certificacion-..que demuestre 
que el interesado ha sido arprobado en 
las materias, cuyo conodmiento, se
gún el art. 62, debe acreditarse en esta 
forma. Estas certificaciones han de ser 
expedidas por establecimientos autori
zados al efecto por la ley de instruc
ción pùblicà. ‘

En el oficio de remisión se expresa
rán con claridad los nombres de los pa
dres ó tutores y las señas ¿de m donái- 
clllO’

La Junta facpluúva €ucp¡|ír^,diotá- 
y por su Sgereúrio recibirán no

ticia los interesados de hafcac. sido ad
mitidos, ó la.s razones que se opongan 
á ello, pudiendo acudir al Director ge
neral del. Cuerpo si creyesen no se les 
hacia jusíicia. .

Todos los documentos antes expre
sados, seràû .devueltos ajos interesa
dos à petición propia, si.no fuesen ad
mitidos en la Academia.

Los aspirantes militares sólo necesi
tan acompañar Fa fe de bautismo y las 
certificaciones de aptitud á que se re
fiere este artículo..

Art. 59. Lds prcténdienles con ca
rácter militar dirigirán Jas instancias 
por conducto de sus jefes respectivos 
al Director general de Estado Mayor. 
Cuando les se'a comunicada la resolu
ción admitiéndolos á examen,.Sé pre
sentarán al Director de la Academia.

Serán pnesfos á disposición de sus 
jefes los aspirantes militares que no 
llenen las condiciones exigidas.

Art. 60. El pIrtZi pa’a recibir lo,4 
documentos que ju^lifiq len el derecho., 
de los aspirantes á f)fes'Otarse en el 
concurso, lerminaiá veinte didS anies 
déla épbca señal.ni » púa su apnrln- 
ra, y s rád .1 'Vu 'mIo, lus (¡ le *e rectb m 
terminarlo el pLizó. .

Las faltas que coqie g.ui í .4. expe
dientes podrá-ü subsanarse hasld.cin- 
"0 diaB antes do la época on que haya 
de abrirán*ërconcurso.

Art. 64. . Guando los aspirantes se.* 
pao por el Secretario de la Junta fa
cultativa que son admitidos à cxámeni
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«« *
se presentarán al Director de la Acá 
(Jemu, si están en Madrid, ó cuando 
lleguen á la capital, en caso contrario, 
debiendo hacerlo por lo menos cinco 
dias antes del señalado para el con* 
curso.

Ante todos los aspirantes definitiva- 
mèote admitidos á examen, se verifi
cará el sorteo que debe determinar el 
órden, según el cual han de ser exami* 
fitdoa, sin que despues pueda admitirse 
ninguno que no hubiese entrado en 

suerte.

examen DE INGRESO.

Art. 62. El exámen de ingreso 
comprenderá las materias siguientes: 

Aritmética.
Algebra.
Geometría elemental, 

TTocíones de geometría descriptiva. 
Trigonometría rectilínea, 

.-Trigonometría esférica. 
Dibujo natural.
Idioma francés.' 
historia de España.
Geografía política universal.
Además deben acreditar por medio 

de certificaciones, haber sido aproba- 
dos eu las materias que siguen:

Gramática de la leogua castellana.
Elementos de Historia Universal.
Art. 63. El eximen se dividirá en 

tres ejercicios.
Art? 64. El exámen de ingreSo se 

verificará ante nn tribunal compuesto 
del Dljécfót* de la Academia y Jé seis 
PruféSoreS ó Ayudantes" de profesor; 
las censuras se adjudicarán como se 
previene “pará los Alumnos en ’el ar
ticulo 8f ‘de este Reglamentó, siendo 

necesario para la admisión én la Aca
demia la nota de bueno por pluralidad 
de votos.

Art. 65. Los examinados que por 
eifíerihedad nÚ hayan podido asistir á 
alguno de los ejercicios ó se hubieren 
retirado sin concluirlos, pierden todo 

derecho á ser examinados en aquel 
concurso, debiendo empero ser califi
cados Con las notas de desaprobación 
los ^ué las hubieren merecido por los 
ejercicios practicados.

Art. 68. Terminados los exáme- 
dos se extenderá un acta firmada por 
todos los examinadores, en la que se 
dará cuenta detallada del resultado. En 
virtud dé esta acta, el Director de la 
Academia propondrá para Alumnos A 
loá isfJlTéQtes‘ aprobados por órden de 
mejores cén^uras. ‘ .

En él Casé (fe que dos ó más aspirau- 
tei^'thiíércn ‘eláÜUménle' la misma 
censura, será preferido el de mayor 
empleo dr mayor antigüedad, si fuesen 
militares; y si uno fuera militar y 
otro'hér, será preferido aquel, y sí nin- 
gUDO foere ipil¡tar, el dé" más edad.

Ati.^67. Él dla de la abertura del 
curso sé'próienlarán los Alnmnds ad- 
mlRdáí CÓQ ¿l oliifoTine seflalado" á su 

clase.
^isanoí se les sentará en la

Oficina del Detall plaza de Alumnos 
para que como tales principien á con
tarse sus servicios desde este día, lle
vándose sus filiaciones y bojas de he
chos correspondientes.

El Dirpctor déla Academia solicitará 
del Jefe del Cueroo , copia de las ho
jas de servicio ó filiaciones de los nue
vos Alumnos que procedan de las Ar
mas è lustitutos del Ejército y Ar
mada.

Art. 68. Cada Alumno abonará 
al fondo general una cuota mensual de 
veinte pesetas para atender á los gas
tos del Establecimiento (1).

Para cobrar las cuotas mensuales, 
atender á su decorosa manutención y 
satisfacer los cargos que se les hagan 
por desperfectos en el local ó mobilia
rio de la Academia, depositará en Ca
ja el r* de Seliembrécadá Alumno de 
los que no tengan sueldo, haber ni 
pension, la cantidad de 230 pesetas 

que deberán reponerse antes de extin- 
' guirse el ‘depósito, quedando, ^sujetos, 
caso de no Gacerlo, á lo que previene 
eíart, 47.

Art. 69. Los Alumnos "que tuvie
ren carácter militar, conservarán so 

' puesto en el escalafón del Arma o Ins
tituto del Ejército ó Armada á que per
tenecieren, y ascenderán cuando les 

' corresponda por su antigüedad.
Art, 70. Tendrán haber los Alum

nos de primero y seguido año que sin 
ser Oficiales pertenezcan al Ejército^ó 
Armada al ingreso en la Academia, 
'pero no lo tendrán ios que sean decía- 
arados soldados despues de su ingreso 

en ella, según Real órdeo de 3 de Di
ciembre de 1875.

Art. 71. Para atender A la educa
ción de los hijos de los Generales, Je
fes y Oficiales del Ejército y Armada, 
ó sus asimilados de los Cuerpos poltli- 
eo-militares, se crearon para esta Aca
demia, por Real decreto de I.* de Mayo 
de 1875, aclarado por Real Arden de 7 
le Setiembre del’ mismo año, el nú
mero de pensiones de gracia que á 
eonlinuacioa se expresan; ilimitado de 
dos pesetas diarias para hijos de milita* 
res muertos en acción de guerra, se
gún se expresa en el Real decreto de 
19 de Mario de 1876; doce pensiones 
de una peseta 50 céntimos diarias, pa- 
ra hijos de Jefes y Oficiales; y dos pen
siones de una peseta diaria para hijos 
d&Oáeiales Generales, siendo preferi
dos los hoc'fanos en las dos últimas 
elases, debiendo cobrarse todas estas 
pensiones desde el día en qué empiece 
él curso académico.

Art. 72. Losqus se crean eon dere
cho á pension losobcitaáán deS. M. en 
instancia escrita precisamente de puño 
y letra del interesado, expresando el 
punto de 8« residencia, señas de su 
domicilis y clase do pension á qué as-

(I) Por Rértl órden de 3 de No- 5* ^’®*^ —Ordeflanzas generales; píácticss quKbajo la dir^éW JérJefe 
viembre de’ 1876 se disponte que la penales; táctica ''Cqmpféildlendo dd Detall han de tener los' Aforan Os 
cuota mensual sea de diez pesetas á j teórica ' y pracikamtente. la ínslriícCidú^ d( sones de qxaminhdwideáuaTÍb iúd 

,parl*ir de 1, de Diciembre 'siguiente. I individual de infantería/Cábíllefíá, y‘ ddbep áé

(I) Por Rsal órden de 3 de No-

cuota mensual sea de diez pesetas á < teórica'

pira, a(X)mpañando su partida de bau
tismo original, la de casamiento de sus 
padres,copia del último Real despacho 
del padre, y en su defecto, de la Real 
Órden del último empleo, ios que sean 
hijos de Jefes y Oficiales en activo ser
vicio ó de reemplazo; los que lo sean 
de retirados, acompañarán además ' 
certificado de la Administración eco
nómica de la provincia en que conste 
siguen percibiendo sos haberes por la 
misma sin haber pasado á otra carrera 
del Estado, partida de defunción dei 
padre, si son huérfanos, y si hubieran 
muerto en función de guerra ó de re
sultas de heridas recibidas en ella, co
pia de la órden que acredite que el 
hijo, ó su madre se hallan en posesión 
de la horfandad ó viudedad correspon
diente, y por último, y en general, 
certificación déla buena conducta del 
inteFesado, cuaudo sea aspirante, li
brada por la autoridad correspondiente 
del punto de su residencia; dichos do
cumentos, debidameate legalizados con 
la instancia, serán dirigidos ó preáeu- 
Udos al Director de la Academia, el 
cual, despues de revisarlos y clasificar
los, ios pasará al Director general para 
que éste, cousu informe, ios remita 
individualmente á la aprobación del 
Gobierno.

Art. 73. Las nensiones no podrán 
disfrutarse por más tiempo que el re- 

*glameotar¡ameote designado en la Aca

demia para obtener ascensos, y sólo en 
caso de pérdida de úh curso por causa 
de enfermedad justifi(;ada, que ¿durase 
por lo ménos uú mes, no se cootará 

aquel corso para los efectos indicados. 
Los Alumnos perderán el derecho á 

seguir disfrutando la pension por noto
ria desaplicación y pérdida de curso;* 
por su mala conducta ó comportamien - 
lo, reincidiendo en sus'faltas de carác
ter académico; por deserción ó des
aparición del interesado sin justificado 
motivo, acoque despues se prese otase 
Voluutariaraeote; y por último, cuando 
diere motivo á la formación de proce
dimientos por los que se le imp,ngíi 
pena de alguua grave lad. En todoj ca
sos, la privación de aquel dere( bo svi 
hará á propuesta de la Junta faculta
tiva, previo expediente justificat vb de 
las faltas cometidas, el cual se remití- 
tá á la aprobación del Director general.

PLAN DE ESTUDIOS. /

Art. 74. La enseñanza en la Aca
demia durará cuatro años, compren-’ 
diendo cada uno lo siguiente.*

PRIMER AÑO.

l .‘clase;—Geometría analitice, físi-
silos* hechos en Caja y deb éndtí éásar 
el abono de Ids pehsioufis 8 los qüe es

ca y nociones dé química. Idviesen en posesión de ellas. Los ofi-
2. clase.—Geometría descriptiva; I cíales 

aplicaciones á ISs’sombras y ‘pérsaec-
liva.

j sin sue’do lo per^ibiráo al pa
sar fátíibie’o á cursar el lerc¡er eño'.

Art'. 06 En' lois 1res meses de

las de compafiiir'escuadrony'DaUnon 
y batería.

Procedimientos militares ; detall, 
contabilidad y administración militar.

Dibujo,

Lineal;, ideas generales acerca de 
los diversos órdenes de arquitectura.

sKGDNDo Año-

1 .* cla.se.—Cosmografía y geodésia. 
2 .“ clase.—Cálculos diferencial é in

tegral, mecánica racional y aplicada.
5 .* clase.—Topografía; nociones de 

historia natural y geología.

Dibujo,

De sombra y topográfico.

TBRCKR AÑO.

1 .“ clase.—Geografía militar; dere
cho internacional; reconocimientos mi
litares.

2 .* clase.—^Fortificación de campa
ña, ataque j defensa de las obras de 
campaña y lugares habitados; elemen
tos de fortificación permanente, minas 
y puntos militares; ataque y defensa de 
las pialas de guerra; caslramétácion; 
elementos de Artilléria y descripción 
dbl material que se emplea en nuestro 
ejército.

3 .“ clase.— Perfeccionamiento del 
francés

4 .* clase.—Eqúitáción.
Dibujo y'táqúigrafia.

CUARTO AÑO.

<.* clasé.—Táctica superior y ex- 
tratégia; táctica de las 1res armas, re
gimiento, brigada y division; organi
zación militar de España y de las prin
cipales potencias de Europa; ordenan
zas (le los cuerpos especiales.

2.* clase.—Servicio del Cuerpo de 
Estado Mayor en piz y en gu’rra, 
comprendiéndose 1a iestruccido y des
pachos de expedientes y asuntos du que 
conocen los Generales y demás antori- 
dadesá cuyas órdenes se hallan desti
nados los Oficiales de Estado Mayor; re- 
Súmen de la ^historia del arle de la 
guerra.

4.* cíasé.—-Ésgrima.
Dibujo y taquigrafía.
Art.'85. Los Alumnos que a^ pa

sar al tercer afio de estydi > no fuerín 
Oficíales,I serán enténces promovidos á 
Alíéreceí ÁlumnQs con.el .‘UeMo asig- 
Dsdó á ios de sujétase en infantería, 
pbdiendo retÍrar 'éntÓhce.s los depó-
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terrenos elegidos convenientem nie, 
- formar it aerarios, ejercitarse en el 

manejó' de los aparatos telegráficos, 
.en la esicrrlura taquigráfica, en el des
páche y tramitación de expedientes y 
en la instrucción de procesos.

Art. 87.—Los Alumnos que termi
nen las prácticas con aprovechamiento 
ingresarán desdé fnégá en el Cuerpo 
de Estado”Mayor, en dase de Te
nientes.

Las notas en los exámenes serán so
bresaliente, muy buenobueno, média”] 
no y atrasado.

El uniforme que usarán los Alumnos 
es el mismo que el de los Oficiales del 
Cuerpo, excepto la faja y el sombrero 
apuntado. Llevarán un sprit azul en la 
leopoldina para lós dias de gala: y para 
los ejercicios y actos interiores del 
Establecimiento una chaqueta polaca 
gris. No llevarán divisas militares los 
soldados Alumnos, usando las de sus 
empleos en la levita, polaca y capole, 
tos que estén en posesión de alguno de 
aquellos en el ejército.

I Pl<il' Real Ôrdôri de U de Setiembre 
dé 187d se dispone que puedan pre- 
séntarte â éxáBien de primer afio, los 
Afttmnoé que hubiesen sido aproba- 
dósen él-de ingreso, pero Necesitan 
pára spr^ó en aquél, obtener lá nota de 
intíy iuenopoT pluralidad de Votos.

PROGRAMA

detallado 'de las materias que compren
de ei e^améti de in_yreso en la Academia 

del Cuerpo de Estado -Mayor del 
Ejército,

PRIMER EJERCICIO. 

ffietoria de España.
!.• Ep3ca, Dominación de los car

tagineses en España.
2 .* Do Dínacion de los re manos.
5 .* Do ninacion de los godos hasta 

la irrupcio i de ks sarracenos.
4 * Do oinacion de ios sari'acenos 

en la ma^c* parte de Éspañn, y Reyes 
dé Oviedo y despues de León durante 
la domlnac on expresada.

5 .* Re: es de Castilla y León; Lteycg 
privativos Je Aragón lusla la incorpo
ración defi ñliva de esta Corona á la de 
Castilla; R lye» privativos de Navarra 
hasta su incorporación à la ce Castilla.

6 .* Reinados de la Casa ce Austria.
7 .‘ Desde el reinado de Felipe V. 

hasta nnestros dias.

Geografía política universal.

Descripción general físit y política 
de Europa y de sus islas, con la par
ticular (le cada uno de los Estados prin
cipales en 'jUc se divid y muy srñala- 
damenlo la de España, que se exigirá 
con más exleusioo, así como las ve sus 
colonias.

Descripción del Asia y de sus islas.

I
cor la particular de cada uno de las 
grandes regiones en que se considera 

i vid ida.
-dem del Africa y la particular de 

los países en que podemos considerar 
dividida la parle conocida hasta hoy 
de osla gran Península, así como la de 
sus islas.

Idem de la América, con la parlicu" 
lar de los Estados en que se divide la 
parte seplenlrional, la de los que for
man la meridional, y la de las islas si
tuadas en los mares que rodean esta 
parte del mundo.

Descripción de la Oceania, conside
rándola dividida en Málaisia, Melane
sia; Micronesia y Polinesia, con expre
sión de las islas que forman cada una 
de estas grandes secciones.

Dibujo.
Dibujo natural hasta cabezas inclu

sive.
Francés.

Leer y traducir correctamente 
francés.

SEGUNDO EJERCICIO.

Ariímétiea.
Numeración.
Cálculo de los números enteros.

■ Propiedades de los números.
Fracciones ordinarias.
Fracciones decimales.
Sistema métrico.
Números complejos.
Extracción de raíces.
Señales de itcomensurabilidad de 

las raíces.
Razones y proporciones.
Progresiones.
Logaritmos.
Método abreviado de multiplicar
Diferentes sislemas'de numerar ion
Simplificación del cálculo de la raíz 

cuadrada.
1 imite de divisiones para hallar el 

máximo común divisor de dos nú
meros.

Las potencias sucesivas dd un'núme- 
m 

ro mayor ó mener que J tienen — ó o 
por limite.

Teoría de las t iroximaciones.
A( jebra.

Nociones prel Binares.
Operaciones d- álgebra.
í'áximo cornu3 divisor algebráico.
Resolución de las ecuaciones de.pri

me grado y su oi.scusion.
Teoría de las desigualdades.
/ nálisis indeterminada de primer 

grr 'io.
'icuaciones de segundo grado.
Iiícuaciones vicuadradas. Análisis in- 

(irUrmiorda de segundo grado.
Cálculos de las expresiones imagi

nariis.
Potencias y raíces de cantidades al- 

gebráicas, con la generalización del b¡- 
nóii'io de Newton en los casos de ser el 
exponente, negativo ó fraccionario. I 

Frogreeiones y series.

el

Fracci(?nes conlii.oas. I
Logaritmos con las aplicaciones, for

mación y uso de las tablas de Callet.
Teoríi de las funciones derivadas.
Cantidades que se reducen á *1,; etc.
Teoría general de ecuaciones, ex

ceptuando el teorema de Cauchy.
Teoría de la eliminación.
Trasformacion de ecuaciones.
Raíces iguales.
Ecuaciones susceptibles de reduc

ción.
Resolución de las ecuaciones numé

ricas.
Teoría de las ecuaciones binómias, ! 

con la resolución trigonométrica de las 
mismas.

Ecuaciones reducibles al segundo 
grado.

TERCER EJERCICIO.

Geometria,

0

Nociones preliminares.
Rectas'que se cortan.
Teoría de las rectas paralelas.
Propiedades generales de la circun

ferencia.
Angulos y su medida.
Triángulos y condiciones de su 

igualdad.
Cuadriláteros y polígonos en general. 
Circonferencias tangentes y secantes. 
Líneas proporcionales.
Semejanza de polígonos.
Polígonos regulares y relación de la 

circunferencia al diámetro.
Superficie de las figuras planas y su 

comparación.
Del plano y’de su combinación con 

la línea recta.
Angulos diedros y poliedros.
Propiedades de os poliedros, con

diciones de su igua dad y de los trie
dros en particular.

Poliedros semejantes, simétricos y 
regulares.

Superficie y vo.úmen de lo.i po
liedros.

Prepiedades prin dpales del cilindro, 
cano y esfera.

Definición y propiedades del t’ián- 
gulo e.$féricr ; condiciones de igualdad 
dp 'os iriàueUiOS es^’éricos.

Tl ¡ángulos polar s.
Superficie y volumen idel cLiadro, 

cqno y esfera.
Comparación de 1 is superficie y vo

lúmenes de cuerpoí semejantes.

Geometria descriptiva.

Elementos.
Rectas y planos.

Trigonomeíria rectilínea,

Nociones preliminares.
Funciones circulares.
Construcción de lablas|trigonométri- 

cas y uso de las de Callet.
Fórmulas para la resolución de los 

triángulos rectilíneos.
Resolución de los triángulos rectilí

neos.

Trigonometría esférica.

Fórmulas para la resolución do los 
triángulos esféricos.

Resolución de los triángulos esfé
ricos.

Indicación de los autores que pueden 
servir de texto para la preparación.
Geografía Merelo.
Historia de España. Gomes Ranera 
Aritmética.   » 
Algebra  * l 
««omelrla yAcirodie. 
Nociones de descriptiva. . í 
Trigonometría |
NOTA. La indicación que se hace 

de los autores no excluye à otros cua
lesquiera que traten con igual ó mayor 
extension las materias del exámen.

ADMINISTRACION PROMNCIAL

AYUNTAMIENTOS.

BOBADILLA.

Debiendo darse principio á las ope
raciones de rectificación del amillara- 
miento de este pueblo para el año de 
1878 á 1879, se previene que lodos 
los vecinos y forasteros que legan que 
sufrir alteración en dicha operación 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las oportunas declara
ciones de alta ó baja en el preciso tér
mino de quince dia.sá contar desde esta 
fecha, pues pasado que sea, no serán 
admitidas.

Lo que se hace publico para que 
nadie alegue ignorancia.

Bobadilla 25 de Marzo de 1878.— 
El Alcalde, Plácido Monasterio.

JEBERA.

Debiendo procederse á la reclifica- 
cion del amillaramiento de esta villa 
para la derrama de la contribución ter
ritorial del aOo ecenómico de 1878 á 
1879, los contribnyenles de la misma 
presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de quince 
dias las relaciones de sus fincas con 
arreglo á instrucción; trascurrido el 
plazo no se oirá ninguna reclamación.

Jubera 24 de Marzo de 1878.—El 
Alcalde, Pedro Collado.

OCHANOÜRI.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramiento de esta villa 
que ha de servir de ba»e para la der
rama de la contribución territorial del 
año econóniico de 1878 a 1879, los 
contribuyentes que hayan sulriuo al- 
tpracion en su riqueza, presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento en 
el término de veinte dias las rela
ciones acompañadas de los requisitos 
que exige la ley. Trascurrido su tér
mino no serán admitidas.
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Lo que sa hace público por" este 
Boleiin para que llegue á conoct- 
ruienlo délos interesa os, ea esto ju- 
risdicion.

Ocliauduri 24 de Marzo de 1878.— 
El Alcalde, Andrés Buiz,—El Secre
tario, Esteban Lejba.

LAIDERO.

Por dimisión del que la obtenía se 
halla vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de este pueblo con la 
dotación anual de selecbntas treinta 
pesetas pagadas Irimestralmente. Los 
aspirantes reunirán las condiciones 
que requiere la ley, presentando sus 
solícitu jes en el impiorogable término 
de quince dias á -contar desde la inser
ción de este anuncio.

Lardero 25 de Marzo de 1878.— El 
Alcalde, Malias Allo.—El Secretario 
interino, Miguel Clavijo.

BRIEVA.

Se halla vacante la secretaria de 
este Ayuntamiento, por fallecimiento 
del que la obtenía, con el sueldo anual 
da 3 200 rs. y casa. Los aspirantes 
presentarán las solicitudes á este Ayun
tamiento, acompañadas de los docu
mentos necesarios,en el téimino de 15 
dias, á contar desde la fecha de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Brieva 22 de Marzo de 1878.—El 
Alcalde, Isidoro Blasco.

HORMILLA.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramíento de la riqueza 
de este término jurisdiccional el cual 
ha de servir de base para la derrama 
de la contribución ti^rriiorial del año 
económico de í878-79; los contribu
yentes así vecinos como forasteros 
que hayan sufrido alteración en su ri
queza, presentarán en la Secretaria de 
este Ayuntamiento en el término de 
15 dias las correspondientes relaciones 
de altas ó bajas,pues pasado dicho tér
mino no serán admitidas.

Hormilla 24 de Marzo de 1878.— 
Por acuardo del Ayuntamiento, Juan 
Prado, secretario.

FONCEA.

Debiendo procederse a la rectifica
ción del amillaram¡t;nlo que ha de ser
vir de base para formar el repartimien
to territorial de este distrito munici
pal para el año económico de 1878 á 
1879, se hace presente al público, 
que los contribuyentes, tanto d: 1 pue
blo como forasteros que hayan suñido 
altas ó bajas en su riqueza desde el 
Último reparlimlenlo, puedep presen

tarlas jnsl’fipadas en de' ida forma, en 
la S^'crrtaiia dei A juntamiento de esta 
villa, en el término de 15 dias, pasados 
los cUdles no se admitirá reclomacion 
alguna.

Foíicca22de Marzo de 1878.—El 
Alcalde, Hipólito Loptz.

CAÑAS.

Debiendo procederse à la rectifica
ción del amillaramiento que ha de ser- 
servir de base para la derrama de la 
coni: ibucinn de inmuebles, cultivo y 
ganadería en el próximo año económi
co de 1878 á 1879, se previene que 
todos los Vecinos y fora.deros que ten
gan que sufrir alteración en dicha ope- 
racii n, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntami oto las oportunas decla
raciones de alta y baja en término de 
vente dias siguientes a la inserción de ¡ 
este anuncio en el Boletín Oficial; 
pues pasado que sea dicho término, no 
serán admitidas.

Cañas 23 de Marzo de 1878.—El Al
calde, Hipólito Hernández Bobadilla.— 
El Secretario, Manuel Bezares.

üRUÑL’ELa.

Debiendo pro -ederse á la rectifica- 
(ion del amillaramiento que ha de ser
vir de base para I » derrarna de la con
tribución territorial del próximo año 
económico de 1878 á 1879, se .hace 
saber á los contribuyentes asi vecinos 
como forasteros que hayan tenido al
guna alteración en su riqueza, que en 
el término d? quince lias, á contar des
de la insère on de este anuncio en e^ 
Boletín Oficial de la provincia, pue
den pr; sentar en la Secretaría do este 
Ayuntamiento las relaciones de alta y 
baja, !scomj>aiia<las de los documentos 
queprevien la ley; en la irMi-eiicia. 
de que sin eatos requis tos y pasados los 
quine.-s dia.s, no serán admitidas.

ÜruDuela 22 de Marzo de i878.~El 
Alcalde, Basilio San .Millan.

valgañon.

Se halla vacante h^p’aca de Médi
co-cirujano titular de esta villa con 
la dotación anual de ciento veinticinco 
pesetas, pagadas de fondos municipa
les, por liímcstres vencidos, por la 
asistencia de veinte f.millas pobres, y 
mil ochocientos se enta y cinco pe-e- 
setas por la asistencia de las familias 
acomodadas, cuya cantidad recaudará 
el Ayuñlamienio de la asociación de 
vecinos, quedando él profesor en li- 
bert.id de coEtr.,tdr con los vecinos de 
la aldea de Angulo que se halla á dís- 
tancía de media legua.

Los «ispiranies d-ngirán sus solici
tudes documentadas al Presii.enle de 
esta CjrporauioD en lérmiuu ye infinta

dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial,de
biendo acreditar que haohecho su car
ri ra científica año por año, y haber 
practicado tres años por lo menos.

Va gañón 20 de Marzo de 1878.—El 
Alcalde, Clemente Gonzales.

HERCE.

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para el reparliraieoto 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa en el próximo año de 1878 á 
79, se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, presenten en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, los docu
mentos legales que lo acrediten, en 
término de 15 días, contados con la in
serción del presente en el Boletín 
oficial.

Herce 17 de Marzo de 1878.—El 
Alcalde, José Arpón.—Julián Hermo- 
silla, secretario.

CERVERA DEL RIO ALHAMA.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del aniidaramienlo que ha de ser
vir de base para la derrama de la con
tribución territorial del prójimo año 
económico de 1878 á 1879 los contri
buyentes que hayan sufrido alteración 
ep su riqueza, presentarán en la Secre
taria las relaciones de altas ó bajas, 
de los documentos justificativos, ea lo
do el mes de Abril.

Cervera del Bío Alhama 22 de Mar
zo de 1878.—El Alcalde, Valentín 
Gonzalez.

LOGROÑO.

Continuación de la lista nominal de los 
Señores que se han suscrito en ia 
Alcaldía de esta Capital pa'a la 
consti u<‘CiOQ de un Teatro.

D. José Muñoz del Castillo 500 
Tiburcio Martinez Alosen TboO 
Jesé Herreros de Tejada 500 
Juan Parias 500 
José Villanueva . * 1.000 
Antonio Rodriguez García 1.000 
José Zabala. 590
Exemo. Sr. D. Práxedes Ma

teo Sagasta. ^OOO
Augusto Plasencia 30O
José España

Logroño 21 de Marzo de 1878.—El 
Al aide, Marqués de S. Nicolás.—El 
Secretario, Anselmo Torralbo. 

jfltiswms. '
A LOS SRES. RECAUDADORES 

DE CONTKiBüClON.

Hace tiempo que esta antigua 
casa formó propósito de servir

EST. TIP. DE F. MENCHACA

al público en general con gran 
esmero y economía en lo concer
niente á su ramo, y entra las 
disposiciones que tomó, fué una, 
la de proporcionar à los señores 
Recaudadores todos los impresos 
que necesitan para la formación 
de expedientes; bien entendido 
que se espenden aquellos formu
larios mas económicamente que 
en otras casas dedicadas á este 
servicio fuera da la provincia.

ïSTABLECIMimO TIPOGRAFICO

de

AGUSTIN OSTONEDA,
SUCESOR

DE LA V. DE MENCHACA.

El favor creciente que el públi
co viene dispensando á esta casa, 
hizo el que desde hace tiempo for
mase próposito de mentar el Es
tablecimiento Imprentaen la for
ma que hoy se encuentran los 
principales de España. A e.Gte fio 
y con objeto de atender puntual 
y cumplidamente á los encargos 
que se bagan,no solamente hemos 
hecho obras de importancia en el 
local /'Galle Mayor núm. 50) si 
que, hemos adquirido en el ex
tranjero una magnífica y potente 
máquina de imprimir que permi
tirá hacer la tirada completa 
del BOLETIN OFICIAL {novecieritos 
ejeinplares)en 30 minutos,deján
dolo en disposición de ser reme- 
saoo á su destino.

Para el movimiento de dicha 
máquina y de-las que ya existen, 
hemos adquirido también otra de 
vapor, con cuyos elementos, no 
solamente conseguiremos lo ex- 
piiesio, sí que, las dependencias 
oficiales, ayuntamientos, Juzga
dos, Profesores de instrucción pú* 
blica y en general todo el que 
necesite de la Imprenta, han de 
tocar las ventajas inmediatamen
te, obteniendo los trabajos con 
una rebaja no despreciable.

La prueba de dicha maqui
naría tendrá lugar dentro de bre
ves dias,quedando en anunciarlo 
en igual forma que ahora, tanto 
para los efectos oportunos, como 
para que lo presencien las per
sonas que gusten honrarnos con 
su asistencia.
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